
SALUD 

FECHA DE FIRMA: 

04 DE ABRIL DE 2019 

NÚMERO DE PEDIDO 

HRAEl-LPl-016-2019 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 

SRF/HRAEl/SP-022/2019 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD 0E IXT APALUCA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO-PEDIDO 

HOJA: 

1DE1 

REQUISICIÓN: 

DM-001-2019 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
25501 "MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO" 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ATRYA PLAST, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR: AV. RIO CONSULADO, NÚMERO 2614, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, 
ALCALDiA GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07920. CIUDAD DE MÉXICO. 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: APL031117EK5 
TELÉFONO: 0155-2603-7450 CORREO ELECTRÓNICO: jorqe.villeda@atrva.com mx 

DIRECCIÓN INTERNET: https://www.at a.com.mx 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

CENTRO INTEGRAL DE SERVICIO FARMACÉUTICO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPEC IALIDAD DE 
IXTAPALUCA EN EL EDIFICIO C PLANTA BAJA UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM 34 s. 
ZOQUIAPAN,. CP. 56530.,IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

VIGENCIA DEL PEDIDO· 

04 DE ABRIL DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL, AL TERMINO DE LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. DENTRO DE 
LOS VEINTE (20) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA(S) FACTURA($) PREVIA ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS Y MATERIALES PARA EL SERVICIO DE PATOLOGÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL 
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

LA DRA. DAFNE THAMARA AYALA DÁVILA, RESPONSABLE DEL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN MtDICA DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, SERÁ QUIEN VIGILARA LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PRESENTE PEDIDO, LO ANTERIOR, SIN 
PERJUICIO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERÁN 
DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

MONTO TOTAL CON 1.V.A.: (NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACIÓN: 

ARTICULOS 2S, 26 FRACCIÓN 1, 26 BIS íRACCIÓN 11, 28 fRACCIÓN 111 32 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENOAMl[ NTOS Y SCRVl(IOI OH 
S(CTOR PÚBLICO V 43 DE SU R(GLJ\MENTO 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA 
No. LA·012NBU999·E7-2019. 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 
El l .0% (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO T OTAL DEL PEDIDO 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

MONTO 

SUBTOTAL ' $8,550.00 

LV.A. $1,368.00 

TOTAL $9,91 8.00 

LEiDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO Y SU ANEXO ÚNICO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. POR 
QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

POR EL "PROVEEDOR" 
ATRYA PLAST, S.A. DE C.V. 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NUMERO 
HRAEl-LPl-016-2019 

POR El ÁREA REQUIRENTE 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

POR El ÁREA TÉCNICA Y 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO 

LA DÁVILA 
DEANATOMIA 

FUNDAMENTO LEGAL 

SÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES 

Se omíte de la Caratuta, la Firma del Representante Legal de la Empresa. ArtfcUo 116 de la Ley General de Tratl$J)8rencia y AuAso a la Información Pública. Artfc:uao 113, 
Oel Clausulado (REVERSO), el Número. Fecha y Folio Mercarcil de Fracci6n 1 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públtca, Artlcukls 1. 2, 
Inscripción en el Registro Pübltco del Acta Constitutiva. El Número y Fracciones IV, V y VI y 3 Fracción IX de la ley General de Protección de Datos Personales en 
Fecha de Jnscripci6n en el Registro Púb/lco de la Escritura de Posesión de Sujetos Ob!lgados, Trigésimo Octavo, Fracción 1 de los Lineamientos Generales en 
Otorgamiento de Poderes. asl como los datos de su Credencial de Elector Materia de Clasificación y Desclasifieación de la Información. asl como para la Elaboración de 

¿el Reeesen1ante l!9~.:... --~-V•_,..,_. r;es Públicas .. 

POR El AREA OUE A 
PROCEDIMIE 

I 

/ 
LIC. Z 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

FECHA Y NUMERO DELACTADE LA SES N 
DEL COMITÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

5• Sesión E.xtraordinana del Comit• de 
Transparencia, celebrada el dla 22 de agosto da 
2019, con el acuerdo CT-HRAEl-e..s-011-2019 

----~----



Pt;RSONAMORAL ATRYAPLAST, S.A OEC.V . ESCRllURA numero- del - _ 
N.JTA~!O NO 1 7 de CiuOild 4e Me~ICO, Lieeric.1ado FernilndO CaliU\o Mur~oval.-

REPRESEN!ANTE' C, EMILIA MATILOf GARDUÑO VALDEZ· Es.ci~vi;i. publ!C;ti l'l\Jme10- de f«ha- otot93d1! 3nle la 1o dol licenc1;ido íelJ\atldO Ca1aflo Muro Sanao~al 
Notado Públteo nUmero 17, C1udaO de M'i• ic:o. c1Mcnc:ial para ~ota1 e11.ped1da poi el IFE N~mc1~ -- - - -

P COIDO ABIERTO PARA lAAOOUISICIÓN DE L OS BIENES SfÑAlAOOS AL ANVERSO, EN ADELANTE "LOS BIENES"' oue CELEBRAN Si ae la $ 1.lpOl'Yis.iOn a que H IC(le/O el p11me1 pj,11;alo d41 IA pt~nh!I Clá~. ode la notltlcación qua H NelClrc a! 'ºPROVEEDOR~ ·~¡)OCIO 1\ ta 
POR UNA PARTE, EL HO SPITAL REGIONAL OE Al.TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, EN LO SUCESIVO EL "HRAEI~. REPRESENTADO cr'l\u~g.e. &! ULOS BIENES", =>O despumdle1a qua KIO$ "°Cumple(! con las caracletlshcas 50lo::Íll3Ua'i, H entenderá que loo mismos 00 lue!OO 
EN ESTt ACTO POR L OS SER\1100RES PÜBUCOS CON LOS CARGOS y CARACTERES SEÑALADOS EN EL ANVERSO, y POR LA enl1eg3dos,p1tfll t.al tlo<.10 , t'l"PROVEEDOR"tef'dr6 10(dleZ)dl4SMIUl'ale:u flOdel•poMflOS.ConlOm\ealopada<SotlflOlpiOs.ctnle~ysu 
O TRA ATRYA Pl..A.Sl , S.A DE C.V. EN LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR'', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA PERSONA FiSICA "ANEXO ÚNM::O", cuya pr0«denc:.a df:tJerá determinarse J)O( el Titl.liar del " ARfA REQUIRENTE" o ol "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". 

~~~~~~:M::n.eR~B~~ cg~~~~IV~e:;e~:T~~)ML~~RÁO ~~~~~ES7.~ h~:~:E~~~A:~IFl~;~:~"·F~:AL~U:~~ Lo establecido tola pueseole Ci&t.t>W debcr6 se1 iroto1prctado W\ pefµc.o·de que el T•ltar <14!1 "ÁREA REQUIRENTE" opto poi 10~1 el podiclo. 

&. POI s.ubeoril.ratar o lfa11Gfe1v la 1otall<lad o pano do m 1kn:icho:1 u obl'!)ac;iooeS. ostall~ r.n osto pedido, a e~copc!On de los defcchos. oc 

t Wfo: 

7. S1 se compcuet>. la falsedad de algo.ria fl'lilNl~acien cool• l1'<Sa itn el apanado óe decla1ac.looes del "PROVEEDOR" o dur;inle el proced1mlenlo 

de~wrespondlt-nlo. 

PRESENTE PEDIDO AL Tt:NOR DE LAS SIGUIENTES: 
DECLARACIONES 

CUARTA.· VIGENClA.·"'LAS PARTES" iJCuelGan que lavigoni;ia d el presente pedido seta La índcada en el anYC!• O y Oll ti " ANEXO ÚNICO", Pot 
lo 1an10. el pedido 1ennlnaré pieci&amenle • I dla i.;efi;jJ•dO, $1n rot<;O$.klad do cornonic3do a~ o resoiucl6n en tal M!fltldo: o bien . cwndo H 8gQ\C 
el .-npo!'!e total tStl ~ido. lo que s.uc~ prlme10, u lvo que. e ¡,, lec.hit de venQrnlel'll:o ui encuenlte- pendiente ót c~oto alguna obliglK:Jón 1 
c;,rgo clol "PROVEEOOR". en CV<fO c~ . .i prosel'lte pedido 11111miNf6 pil'CUmente hasta en tanto ésle, d& cabal CU'flPitmlontO l la$ oblio¡pGlones 
•su car90. 

9 . En general, por cualq1..ctr olfe Cll\411; Jmp..-,.,,blo • I "PROVEEDOR". slmi&af a \Ds antes mtnc1011.adas, que ~qui' el ll'ICl.lmpl!IM!!'llo de alguna do 

'"'""'"""""· OCTAVA.· SUSPENSlÓN TEMPORAl DEL PEDIDO,• Cuando MI la entrega ót "LOS BIENES" se piesente caso fottl.lllo o de lu.erza mayo1, el 
~ular del "ÁREA REQUIRENTE", QU1Cf1 apOOM6 lo5 elernent0$ o«efa'los pata jusl.lfcar el dldanien Q1.10 lund~men!e la cal.IS3 de suspcn:ll6n 
ternpco1 dtl ptostnl.11 lf'l:.lf1Jmtnto, po018 s.uspcnoer la cnlfcga de ~Los BIENES" , en cuyo cuo. Unlcamente :s.e page16n aquellos que h\lbie$eo 

sido eroctlwment• enlfcvaOo.. 

" 0.-cl.ia el "PROVEIEDOR", bo1jo pl'OI CSl 4 iJc Uc:c 11 ve1iJóKI. " t1ó>ves <k .:.u ~Re PRESENTANTE LECAL", que; 

111 (s. unJ wcieGad 1to91l,n1:n1e cOf'6ldUlda tonforme a lu 'eyos me~ic1nas. 1o cu::ol acred'a con ~ tesllmOnlo de la escrduia pWllC1 cuyos da1M se 
~iben ;ji rlitM'O ' de COl'llOfr'M:ld CM &u ob¡e~o soclóll, puede ~eoóef "LOS BIENES" ma\em1 del presente pedido 

11.2 Cuenta con 1.:.cutaelb Fo.ita sl.4Cl11le 1:11 preseolt ¡.iedldo, 11e1ed•isodo la pei':IQl\alld;iod con la q\14: $l:I oiotenta con ~ 1~bmONO de La e-scr11ui:a 
¡JUOKJ q.-e MI ue:.i;,lbe ;,! rutlfo y que dochM IBCUl .sck!S no le h:m sido modrfcadas, bm Odas. c.;mcetadas o en fo.rma 1lguna r1v~;J.:;. por lo que. 
kMkn ¡»enos elKtos para La celebfaeón do! picsen1o 101olfumcnto li.wl~oco. debl<múO nolifca.r pot Kafo al " HRAEI'', cualquier C3mblo de 
u:1•nent.mte lég .. 1, apocsc.r.tdo vro ~ión o 1u6n socbl. cualq\aer !u:MOn o e:;c~ que llc'Q')16 a ¡xe:;eot;ir La llOClflC\M:I Qic.ru1 notifocac.61\ 
dul)vfa er«iuarwt Ul:ftlrodel ~o de S (c.ir.co) dias l"láb~es con1ado1 1 partir del dla s.iguiente al que se lleve acabo del supoo:;.to 

ti :;)..,c1;u e oa ROQ!Slro fedefal cs. Cootnbvvl'flles es el R !\abdo 11n el aiwerso 

11 • Coc.-ot4 con ta e~pt>rieor:ia c;iop;K:ldad tOcnoc•. l'IUINtlll. material y l ill.10C.!Ola propia y ,,Joeoe"'-11. asl como con una aóccuada o.rganizac:ión 
1d,\11'1Q.r ,1t1v~ pe!Wf\41 ca~fcaao, equipo e ~l~~~s apropiadas p;,111 curnpM" r:oo bs obl~t$ dtrrv~llS del p¡esenle pedido y $U "ANEIC.O 
UNICO" de tat !otma qu.; 11<1 i.;et.'I e.otlSldetado et ~HRAEl" como p.at1Óf'I !>USl&ti.io de! 1)4=1son31 del "PROVEEDOR" 

ILS fc.irn.)liU é :ilf Gocun11:n10 coo i.. sepdld de que l'llf'9000 de los SQCIOS o d t ec.llvos que la Integran. ni su "REPRESENTANTE LEGAL .. se 
e1-...<><:n11an cm alguno oe I06 w pucscos pre~i:>tol en los arliculoló 50 y 60 IW!tef)CmUnimo p611.,.fo do~ Lev <11 A(k¡,,11sb onec, Atrenda~os y 
Setvti:>Ollo del Sl:d:Ot Publo:o 

9. Pa1~ efectos. de! ¡:nsentc pedido. la.$ obllgat:IOnes corl.rac::1ua1es son d1~l~. por IO (lUe p.a1a ~11n1iu1 al "'HRAEr el uacio cumpkmlento de 
~ oblig~IOOO?ló que el " f'ROVEEOOR" contrae fin virtud d&l PfMenle pedido. é>le se obliga 1 otorgar f11o.za a lavo.r Ol'I Hosptal Reg.onal cle Ala 
E~lalidad de IKtapa.lur:•. eqúv1!ente at 10% (DIEZ POR CIENT O) del moolo lolal , ser'la!;,Oo en el &llVe<$0 del prCHOto pe<lido, an(e b 
CoordrMCIOo de Conuatos (18 la Sobdlo'ICC>6n dlt Recursos M:lleriales, dentro de los 10 (dlO.?) d !ir.; l'l3tur111les. 51gUll!lnles a La firma dol prHOrit• 
peddo, salvo qw la enuega de los blenc!:io fie 1calco dc!Wo del d ado pW:o <le confo11n1dad con IO s~ en IO$ an.lc.iJos 46 ~ 49 lrac.clón 11 de 13 
LeydeA~.Alfe~mlootos y SeNocioa dtl Sectot Püblico. 

Dti Igual fotma, proceder.!i ID termnaci6n aotdp.ada dt o~e instl\.lffiQnto cuando H delenn!ne la l'l\Alda<J paic~I o tOl¡al <So los ítcios q1Je d t0100 origen 
al p~esenle pedido. con motl>to de la 1es.olución de~ ioconfotmidad o lnlervención do oíiclo emJlde por la Sec1etarla de la f Uf'ci6n PUblca 

L.a te~ antic.lpada del ptt sef'll:t pe<11do se sustentaia mediante dictamen emlldo poi el Tiular de! ~ARfA REQUIRENTE", que pit<:tioe IM 
raz~fi o m causas juf.llfcadas que dan origen a La misma. Lo anteilor, 00 conlo.rmí.Sad C«l lo es.t1bltcido en los ar'lk:ulos. 54 Bis. de la Lev de 
~~- Af1ena&1l'llC!nl0$ y Sci>;clos de-! Sficto1 PUotlco y 102 de su Reg~nto. En dicho supuesto, el "HRAEI" prOCl!l<ler6 ~ pagar " LOS 
BIENES" electivarncn1e recibidos !\asta la f!!d\a de dcha l e1mln3cl6n. do conloonldad coo l.n 'lalidacl6n do "LOS BIENES"' recitlldois a entera 
snfacca6n que p.111a1a1 electo en"Mt.a el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO"'. 

~~:~~!ie~~~e:io~ ::~!s~~:!:!::º1a~~=aº~~~:iNi;~~::: :~~-:= :: ~~~~~.:: OitCIMA SECUNDA · CANCELACIÓ N DE PARTIDAS Y SU SANCIÓN· P11a el caso de que " LOS BIENESn do una panlda o p:irte de la rnsma 
1a reposrción por 13113:J vto VICIO$ ocul0& óe "LOS BIENES" v e su ca~. en U$O de caduci:13d. denlro ótl ~ 10 dlas nat1..talcs slguMIN:u a la 1"10 uao encr~ ácl'llfo !je los plal0$ t$t3Dlec:ldos y 11 pena 'onverick:INI por atraso Q1.1C1 PfGPQ'(.l()t\;!ilrnenle ~ COll'espot'lá<t a 1a pa11e oo 
notl'caclón J)O( pane del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, en lunciOnde bscaract1:11istieas de " LOS BIENESn. piesa.ada rebase 61 monto de la pena PfeYGta en el presente peódo previa noMcacl6n al "PROVEEDOR · el "HRAEr' podra modicar el pedido 

c~ndo las partklss de qua u 11.11e. o pano de 1a1 l'l"ol$l'l"IM cuando allo sea posible, 11pllcando al .. PROVEEDOR" poi ó!Cha cancelacl6n una 
11. Manlene1 la eWlcia c:onlldenclal.idad do La inlorrnaá6n ylo d«:ument&Cl6n reta~'°"' el prekntc pedido. bajo la Pl'f'l4 dt ~uk en cantióad equlvslonle a lapona comenclOl'lalmaKlrna po.r 11rasoquVcorre~ia en el caso de que .. LOS BIENES" hlbi•ransldo entiegados. en 
responsabll!Oad penal, cMI o 00 otr. lr.Oolt, v J>Of lo 1aoto, no podr6 w dlvuig:Mia, tral'4l1Wda, r. utilizada en belll!ído propio 0 do leiceioo ~te11or a la pec:tada, t.IOmpe Y cuando la suma \olal del monlo de las caocelaclorwls no rebase el 10"4 (diez por Cll!lnlO) del Importe total .:sel 

12. A~ Dp1esamenle e~ r~ad que se óe11ve de! lncumplimlento por parte de SU$ empleados o cooslJIOfes a la$ obllgac¡ooes 
de conlldenclalldad Ó6Clll.as en el pies.eote pedido. Cua.ndo la tnlormac16n confidencial ya no ua necesaria para k:'l&f 8 cabo una ~ ba)o Eri el supuesto de que sea 1esc.ndido e1 pttsente pedlOO, no p1oc~~ la COOlabbOOrt de lar sancióo por canceJ&C:IOn • qua hace rolcrcncia esta 
tsle pl'dido, e! "PROVEEDOR" la devotve1é; al "HRAEr' o lade5l11.1kl is~ asJ H ~ so!J:l aia por e:scrilo ciáUSllla, locia vu QUI se debe13 hace• electro/a la 031anliade cumpimienlo. 

11
_, Para lol et.ctoi.;~ lo prevGto •n el articolo J:?·D dtil Cód~ f c;cal úe ¡,¡ Fit<Sci aa.ón. ha pu: senlado i !:HRAer ~opinión ~•i~a i m( oda J)O( el 13. N~1ea1 i-omed11l1mente al "HRAEI"" en caso de dHC~ el 1.M, r~velaciÓn o di\'Ulgación ~ autcwizados de la lnlormacM conídonclal V DÉCIMA TERCERA: ".PENAS ~.ONVE~CIONALES".·!.'tendiell(lo a lo dispuesto en el • rt,!cW ~~¡,,Ley de A<IQUd.:;ioncs. Atrendamlentos y 

5~.,.i;¡o d• Aómrni$1rat1011 TnDutai~ (SAT) te.pedo dtl ,urt1~nto dtl suc ollltgaciones ftseales cooperar• en l otrna 1azooable pam qoo aquélla retome la posesión e lmpcdW~ la05 no autonzados actoonaies da dcha Información. =~-s;1~.:=p;i ~~'~ªc~~::i:c~;~~N~~~~~ :L.;:~Os a:~:s~. ::,~e~=~-: .. ~:i~:s~:: 
11.7 ~"'ª 1~ los eft<toi. 141galci; ~1 piosef1.e pedido. asl como parr1 lod.rts 1.u notll'IClilOCM'ICS que "LAS PARTES" de1>;1n creetua<:oe al rc-specto, 14. ReWai loda.i: bs erogactones Y gastos °;'«tos. e ~CC\O:. que pan. l'I cumpllmlerdo del ooteto del piesente peddo 1eatce el "PROVEEDOR" erbegad0$ opol'tl.Klllmeott. 

::::r~~o~c= ~ ~i:::~ ~~~!) :ii:'r:uica~-s~=!O~<i~= ~:u! ::1:~ ~=~~~~I :~~~c~~~~~:: : s~:'~~ pt~: :e$~::::~=~~Y~~~oyc=~~ !~~~~~~~::~:an~o=~ ~:."::a~~ El pago de las p;loascon~f!f'O()tl.11oS ~ 1eaW1a mediante l ir.oa de capt~a q!Je 5e ptOPQICIMe al .. PROVEEDOR". ante la Tesorerla d~ Hospil31. 
túU .... ~:. COfl'IUno::.x ooneto "" el'lle.t'doi.i.n >'al4<uneme h,c.'Ch.al en et dornic.flo sehalado · eiugidos ;ai "HRAEr. dcbien® aneJ111 el coniprobaoltl de! pago ID laciura corrcr.opondienle. 

lll "LAS PARTES" 111.::an.!l.!::it.inque 
15. No lmn:s.teri lo.s dcrect-.M ~ obfigaclOl'les de! presente pedido en l orma paraal ~ tolal a lavot Qe coalqU¡et otia pe1sooa, coo eir.c:epcl6n de IOls La s.oma df!I todas la.s. p&rw. corwMCionales apkada$ aJ "PROVEEDOR" no debc:16 1~ceóef del rnporte de la 911.11rnla de cumplim1111"110 del 
~lechos de ootwo. on cuyo cas.o S(I ~16 contar r:on el consentrmiento por fl'SCl•o ~ "HRAEr a través tk<I Titul;ior del "ARfA REQUIRENTE" pi esenio pcdldO. Lo anh:rilor. s1n pel}Ulc1o del CU:rrectio del " HRAEr' de opCar ef1.re l!IJ(ig• enlle el c:umplimlOnto do! pedklo o tC$C.ncsillo. 

aun •n el caso del Progiiama 00 Caden3s P1odu::tr1as y propcwcionat~ el "HRAEr la d0cumentacl6n legal que ampll.fe la soiicfud. ' 
El pago de "LOS BIENES" ObtelO del prescnle petllóo, quedaré COfldiaonado propordOna.lmeflle, al pago que el "PROVEEDOR" deDa eleauar por 

ll12 Sal.len y cQllOCel'I qve la Secretari<i o.~ Fu!'ICl6n PUbllc:a en el e¡ertlCio oe sus lacl.Alade• . podi<k roakl:ar ~s Vrsu.s t inspec.ciones que 11~ime 16.· Se obliga a e1edua1 la reposlc.tOno el t af'f! de "LOS BIENES,Oentto de un plazo de 10(d!CZ) dlas nahsalescortados a pallr de la notifcaci6n, 
p.tt1••cnies .i tato Ut'p,·nde1lClllS o enllCIMJes que realicen adqlJl!;o::.IOfles , 111renoauwemos V uivic.ios.. e fi1Wlrneott podrá s.oilCitll a los ~es doc.onformldaoa10 sef\al.0odo en el "ANEXO UNICO" 

~~=~:I r= =~IOl'\&les, tn térm.nos de lo dispuesto por el iil1\c.ulo 95 del Re-glamerito de la Ley do AdqoisiclOfleS, Arrendamientos y 

~~~1~1 :~!~~~~~·=~~;y~R~~~~~:.:~::,~~ixs:: :""s:;ct;~o~:: ~·e~~~ it:::~ : m; = SEXTA.· OBLIGACIONES DEL "'HRAEr' ; 

Orglllno Lr111.;rll0 ae Con1101 en la "HRAEI" , con mol.NO Oti """audtor.as. vMas o 11'15.!)K.CIOM1. que prac.tiqut'I'\, pedfán sohcrtar al "PROVEEDOR" 
111'01macion y:o aocurneniaCIÓI\ 1elat:IOf'lad11. con el presente pc<fido, por lo que e:>te utrmo debefa proporclOOOI 1t1 lnJ0tmoci6n que en su momento~ 
" .... 1equ ... r lClll 

1t1 > 1.0:. on:>Uumel"llos oe•l'r.!ld~ oel pror:eOlmiento oe conua11c:lon sel\ala.cios en i. Declarar:l6n 1.•. 111 coovoca1o.r1a, el 11C11 de la 1un11 oe 
J1;.;IJ1aCIOl'lcS V 1.1 ¡llOl)u(l',;IB \t(: l'llC.I y eeonómic.a prnq ntadas )>O!' "EL PROVEEDOR". fil presénté pl"l(j¡ao y $U "ANEXO ÚNICO", son 10$ 
•~r"'""'1llos que v11"1Cub11 y det11rmrf1.Jn b:;; derochos y obllgat.IOO'-'S m la pre5entecoot1.a1aco6n 

~16 El'I caso oo dr_¡c,¡ep.:anc¡a entre ll convoca:orla. el acta d<! la Junta de AclarxlOt'lff. las propue:s.t3.S presentadas J)O( el proveedot. el preserte 
¡..NldO y s.. '"A.NEXO UMCO", p¡evalei:era k> e!:lablecdo en 1acomoea1011a y et acta dé 111. JIXll "' dt' ..c1111illCIOl'lO$ 

111.~ Se ) '"'flllana11..:nor ót 1as 519i.aen1~s 

CLÁUSULAS 

1. Paga¡ al " PROVEEDOR"', el COSIO de "LOS BIENES" en oKh~lones vencidas, dcn\lo ese los. 20 (Yfl!intf) ella~ f'l<l!~ U"ales po:s.1e1iofes a la 
piesertación ~la lar:tisa o recibos, a tra>tés de TrvtSreioencla e1cct.r6nica en los térmnos estipU:¡dos en 13 CU!l.5~ se-gunda de este Pedido. El DECIMACUARTA · MOOIFICACtONES AL P.EDIOO • l as modiícaciooes que por razones londadas pudieran rl!llli21fse al presente pedido, 
pagoQUfldaficondic:lonado, ptopotCIOtll!lim(lnle, al pago que el "PROVEEOOA:"debaelOCIUlllJ)O(Conc:eplodcipenasconvencionalesporalraso. d~~o lnvaoabltmente l otmltlizarse poi esa fo, rnoolante la celcbf&cíón del corwenlO modit'IClltoOo fe5poci1Vo 1 t111~b de 111 Oi ecci6n de 

AdmlllistraclÓn ~ fi\anz~ del .. HRAEI". •tendiendo &e¡¡ill sea el caso. 1 lo prwl!Jo por los articules 52 dt la L41Y de AdqU$iciones. A.rronda.rruentos 

~A~~~ yú~~~ en lodo "10l1'Mll".lo el cums:i'n11en10 del objeto del pru ertc Peddo. conlotme 1 las condlclOMS éSlal>klcklas en et mismo y s.u Y SCfV!dos ~ Sl!ICIOI Pibllco V 9l di' su RC1jbmonlo. sr. Hte 1equis.no r.o fitf6 v61ido 

'4, A Oes!Df'131 'orno. SU9C1\'J$OI o Vigdantt de! cumptmiento de las. ~ti del presento Pedido a la persor.a que sei.!i respons.able do lle'lar 1 DfCIMA QUINTA.· PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. · En caso <lfl de$l'lvenencia "LAS PARTES'" pocUn Iniciar el piocediflienlo de 
c:llbo I• •ovl:slón. c:alll...CIOo y '-Vpc:rvl:tiOn de los av11ocn. log1~ y coocil.l:lfOn del OO¡Glo dal prHenle Pedido. oonr:•laclón P'~~o oo ol Capkulo Sl'l>Unda de la Le~ do ~s. AtronOamlento9 ~ SonA::.IOol del s.ctor PUblóco, 1e .alclud dflbet:!o cumpll 

ademé~ de k>s elementos previstos en. el arllclM> IS de La Lev Fede1aJ de Procédlrniento Admlnistrabvo, coo la rel e1encia 111 objelo. V!Qercia y monto 
S. En caso de que~ !adora p1~nt~a pa1a su~ contenga er1orcs o ddicl(nc.ias. el "liRAEt· óef'llJO 4'e los l (bes) dlas lláblles siguientes al de de! pedido Y. en su caso. a los r:orwer110s .r~c~toOos.. debiel'ldo adjuntat copla de dicho& Rtrumeocos debldamenle suscr•os. mesma que debitti 
su iecep:;ióo. Indicara poi e sallo al PROVEEDOR las Óllídencias qoe deberé cor1eglt. El penoóo que tianscurra 11 pMW de ta tntrt ga ~ CHOO piescntarse ar.to ~ Sec1etat i11 de li1I Función PUblica o ~O.gano 1ntemo do COl'llrol, ,...,...,¡., 10. el r:ao. alCl"ldtondo a k:> a.e~ en el i Miwio l26 
escrito, y t'\asta qoe se presenlen las co11ecclooes., no so compu1a16n para efec'OS de! plazo para ieakZ:ar el ~- del Rei11.&men10 de La Ley de Adqusloone&, Atrl!IMamltil'ltO'i y Servkm del Sec\OI' PUblico. 

SEGUNDA.· MONTO, FORMA Y LUGAR CJ:E PAGO.· " LAS PARTES" acuerdan que el ~~-l6S'l!ll!NI ... _."'-'..,.. 
""~e•:l.lt del preo.,;nte ped•ISO y su "ANEXO VNICO" , la cual " º P"'9AfÓ en moneda Ollclooa.1, cuyoi.; c~OG unrt3rioS-ioer&n f.,s e 
'°" ~'S"'nc.,. y ""51"' el lot"'! c;urnplimlenlo del obtOIO del Pedido El Paq;ó qua MI l)elWrt, con molNO de lill eot1~ de " LOS Bl 

:~:,\:!"~i:;"!~=~-!:~sv'~~~· ~:'= :.t;::t!'pr~:.::: ~:C~i::i ~~~.~.e u ato, modoaNO 1tande1encla !".,~°'c::!:S";.~~:~N:es~~~":,~-~~:=::· ::;=t;!:::· :::Jo'":~s~~A~~~~·i6~~~'1~'~'~!!: 
Htablt<klas para 11 1opos.bór! ocanJe de " LOS BIENES" ' - , e 

~~~~:~'!~-~~nL~S .:~ ~oc~.!!;lllllr: :::::t.:~:r!~ :~o ~x':~ª~ e:=~~~a=~~n=~: 
=~=~ ::::~ ';:"~. oo limitan ni atect&11 la '11.CfpretaclOn pata ampliar, óismknM' o alcdal de ~ manere et aleance oet con1e~ll)Q 

l ERCERA.· ADMINlS~IÓN y VK>lLANCtA DEL PfDtOO .• El a1ea. f1nca19ad.8 de admlrll5VM , supcMSar y ve11fic:m el cur~oto de eSle 
~;.JO y de 1>1.1 "ANEXO UNICO" . en terrnrnos del articulo 64, sl!plllno pálralo del Reglamefllo el& La Ley oe AdqlJ$Clonos. Anefldaffilllfllos y 3. Por conlravencl6n de los lárrnlno$ del pedido o de las. d&sposlCMX'IH de ~ rwrna\nrid.)d apl.:;; iJble .,¡ r:a.so, 
5«~s ~ SeCIOt Pulllco. as.I como_ de s.upcmis.:u ~todo t~Po. oentr o oo¡, lmbto de su cOl'l'lpf:tenc:ia, que "LOS BIENES" oq&to do este .. .. 
n:.1:umen10 se .. an SUll'llf'WSttadOs ?O" el PROVEEDOR confoim o se obligó .., l\ac:etlo. sei4 la que s.e dMlgna al $tlvei $0, como "'ADMINISTRADOR 4. c.~ ol PROVl21EOOR . oo en11egue ID g;:,.rantla o. cun'oplimlento <k conformlOad con los t~rr.nos y cOO<klones establoeldo!!> en el pros.ento 

:!..~.:~~~·PR~~~; .. de que duanto La 'flgentla rrvsmo, se !Cahc.en nucvai; Oesognaoone5, bs cua.le-s i:er~n df!bidá V Of)Of1unamorite pedido, 

6. Cuando la aul1>1idad 
"PROVEEDOR" , 

~ECIMA. OCTAVA.- LEGISLACIÓN Y JURJS04:c16N.- ".LAS P~TES" se oblig.an 1 su¡.tarso estrlr:tarnente at obJeto de ffl• pedido, entooas 

:=~~C::=::S~~=:~~s!~:=~~u·~~~:6v~:·!~=:~~is=~::t~=~ey :! 
Regtllmtmhio: el Oec1e10 óe Prn upoa.10 de Eg1esos do La Ft<Se1ílClóri po1• el Ejercicio fiscal 2019, la LI:}' f ederal óe PJocedíl'l'Ul!lntoAdmlnistra~v: 
el Código CIVIi Federal. el Código ftae1a1 de Procedimientos CiYltes y demás disposiciones legales aplicables. · 

LJ.1. lirm.iri; de ~LAS PARTES'" del ptesenlo pedido ~l.l.an ~I anv&r$0 d el ml1.1no. 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚN ICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl -016- 2019 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES PARA EL SERVICIO DE PATOLOGÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES: 

CLAVE 
CLAVE DE UNIDAD 

PARTIDA 
HRAEI 

CUADRO CUCOP DESCRIPCIÓN DE MATERIALES DE CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

· BÁSICO MEDIDA UNITARIO 

ALMOHADILLAS DE ESPUMA (BI OPSY FOAM 
PADS) / TAMPONES / ESPONJA PARA CASSETE 
DE INCLUSIÓN. PARA TEJIDO-BIOPSIAS 
PEQUEÑAS, PARA FACILITAR DE FORMA 

BOLSA DE 
HRAEI- SEGURA EL INFILTRADO DE LOS FLUIDOS 

25 533.819.0555 25500090 50 0 30 
SQ0106 ALREDEDOR Y ATRAVES DEL TEJIDO DE LA $285.00 $8,550.00 

1 MUESTRA, PARA CASSETTE PARA INCLUSIÓN 
PIEZAS 

EN PARAFINA. MEDIDA 
30.2MMX25.4MMX2.0MM. BOLSA DE 500 
PIEZAS. 

SUBTOTAL $8,550.00 

1.V.A. $1,368.00 

TOTAL $9,918.00 
- -

Condiciones de Entrega 

El PROVEEDOR podrá real izar la entrega en una sola exhibición o en ent regas parc iales dentro d el periodo máximo de 10 días 

natura le s contados a p artir d e la notificaci ó n de la orden de suminist ro por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. d ich a notificación 

1.-Plazo y Lugar podrá ser de forma p resencial, por correo e lectrónico o v ía t elefóni ca. El PROVEEDOR debe rá agenciar c ita en el Almacén General 

de entrega: (exte n s ió n 1546) para realizar su entrega. 

Podrá realizar entregas dentro del periodo máximo de 45 d ías naturales contados a par ti r de la formalización del contrato. 1 
I 
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HOSPITAL REGIONAL DEALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-016- 2019 

.:l~h 1,, f; .... SA\.LÜ 

Condiciones de Entrega 

En el almacén general del Hospital, ubicado en el edificio C planta baja, con domicilio en Carretera Federal México Puebla km 
34.5, Zoqu iapan, lxtapa luca. C.P. 56530, Estado de México. Extensión. 1288. en un horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00, 

sábados, domingos y días festivos de 9:00 a 14:00 horas. 

LOS BIENES deberán de estar debidamente identificados con una etiqueta que indique la c lave HRAEI del bien y deberán de 
presentar de la orden de suministro correspondiente y la remisión y/o factura que ampare los bienes que se ent regan. 

El PROVEEDOR deberá asegurar LOS BIENES por cuenta suya y sin costo adiciona l para el HRAEI, contra robo, pérdida, daño o 
3.- Condiciones extravío hasta que sean entregados en el Almacén general 

de entrega: 
LOS BIENES serán suministrados, de acuerdo a los requerimientos y con base en las "ordenes de suministro" que form ule el 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, con las especificaciones técnicas, términos de referencia, y demás concept os descritos en el 
ANEXO ÚNICO. 

LOS BIENES deberán ser nuevos, originales y en su empaque original debidamente identificados. 

Tipo de Contrato 

Partida 
Unidad de Cantidades Contrato Abierto Cantidad o Volúme ne s Requeridos 

M edida Determinadas (Art. 47 de la LEY) Mínimos 1 Máximos 

Aplica 
Aplica Aplica No Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 
Contratación anticipada conforme a lo establecido por el 

artículo 25 de la LAASSP 

Anual Plurianual Anual Plurianual 

2019 N/A N/A N/A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reg lamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo del Servidor Público que será 

responsable de administrar vigilar el cumplimiento del pedido y que, en su caso. realizará la insp ección y supervisión del mismo: 

· ~--~ 
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SECRETAR!.!!. DE SALUD 

Nombre Cargo 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDA D DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl- 016-201 9 

Actividad 

Dra. Dafne Thamara Ayala Dávila Responsable del Servicio de Anatomía Administración y vigil ancia del cumplimiento 
Patológica del p ed ido 

-· 
Forma de Adjudicación 

Por Partida 
Todas las partidas a 

Por Abastecimiento Simultáneo 
un sólo proveedor 

X Número de Fuentes de Abastecimiento N/A 

Porcentajes asignados a cada una de ellas 
Fuente 1 1 Fuent e 2 1 Fuente N 

1 1 
·-

Porcentaje diferencial en precio N/A __J 

Licencias, Registros y Normas aplicables a la contratación 

Norma Número 
1 

Denominación 

De conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. e l PROVEEDOR deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 

NOM-037- SSA3-2016 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios de anatomía patológica 
NOM-007-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos 

La edición aplicable de las normas y especificaciones será la vigente a la fecha de publicación 
siguiente dirección electrónica: httg :L / www.econo m ia-nom s.gob .mxLno m s/ inicio.do 

Aplica 

Si No 

X El "PROVEEDOR" 
mediante Póliza 

Garantía de Cumplimiento 

garantizar el 
expedida 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-016-2019 

;-;:. ~ : ' \ '. ¡_J ~: ,. , • J;. 

Aplica 

No 

legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto 
total del pedido, sin incluir ~ I LV.A. a nombre y a favor del "HRAEI", la 
cual deberá presentarse arte la Coord inación de Contratos de la 
Subdirección de Recursos Materiales del "HRAEI", dentro de los diez días 

1 
naturales siguiente a la firma del presente Pedido en Carretera Federal 
México-Puebla, Km 34.5, Terder Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 
56530, Estado de México. 1 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las ob l ig~ciones contractuales y aplicación de la 
garantía de cumplimiento J de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Sector Público, para 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este 
pedido, se considera que la o¡bligación contractual es: 

1 
Garantia r r Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

"EL PROVEEDOR" garantiza, _!"LOS BIENES" objeto del presente pedido, contra defectos de fabricación, fallas 
y/o v icios ocultos o de funci

1
onamiento, considerando la naturaleza de "LOS BIENES", por un periodo mínimo 

de doce meses, a partir de l
1
a fecha de su entrega a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", 

obligándose a la reposición l e "LOS BIENES" dentro de los 10 (DIEZ) días naturales posteriores a la solicitud de 
cambio. 

F?rma y Datos de Facturación 

Razón Social: Hospital ryegional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

R.F.C. HRA12069 9DQ4 

Domici lio Fiscal: Carretera¡ Federal México-Puebla Km. 34.5, Edificio "B", 3er. Piso, Colonia 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 

1 

La d ocumentación para trámite JI pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

--~ .. / . -- ~ 
---==- . y ---- , . 
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Unidad Administrativa 

Coordinación de Almacenes 

e Inventarios de la 
Subdirección de Recursos 

Materiales 

Documentación a presentar: 

HOSPITAL REGIONAL DE A LTA ESPECIALIDA D DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl- 016-2019 

Domicilio 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edific io "A-2" 

3er piso, Colonia Zoquiapan. lxtapaluca. Estado d e México, 
C.P. 56530 

Días 

Martes y Jueves 

Horario 

9:00 a 12:00 horas 

Se recibirán las facturas los días martes y jueves en un horario d e 9:00 a 12:00 horas, en la Coord inación 
de Almacenes e Inventarios de la Subdirección de Recursos Materia les ubicada en Carretera Federal 
México Puebla km 34.5, edificio A - 2 3er piso, Colonia Zoquiapan, lxtapa luca, C.P. 56530, Estado de 
México. Tel. 5972 9800 ext. 1288. 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y 
acompañadas por los siguientes documentos: 

• Formato de entrega de factura para pago 
• original de la Orden de Suministro. 
• original de la remisión y / o factura que ampara la entrega d e LOS BIENES. 
• original del vale de entrada al almacén. 

En caso de que las facturas entregadas por el "PROVEEDOR", p resenten errores o def iciencias. la 
Coordinación de Almacenes e Inventarios de la Subdirección d e Recursos M ateri ales, dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de su recepción , indicará por escrito al "PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir, el periodo que transcurra a partir de la entrega d el citado escrito y hasta que el 
"PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computara para efectos de lo establecido en el artículo 51 
de la Ley, con fundamento en el artículo 90, del Reglamento. 

Forma de Pago 

Con fundamento en e l artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, e l pago que se genere con 
motivo de la entrega de "LOS BIENES", se realizará , una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRA DOR DEL PEDIDO, dentro 
de los ve inte (20) días naturales posteriores a la entrega de la(s) factu ra(s) . 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, median tra sferenc.i.a- e-léctrónica, para lo cua l será necesario 
que el "PROVEEDOR", presente al día siguiente de la fecha de emisión d e l f allo, an ordinación d e Contratos de la Subdirección de 
Recursos Materiales, carta o documento autorizado por Institución Bancaria en el membretado en la que se certifique que existe una 
cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se haga 1 osito, así como e cuente con la "CLABE" correspond iente. 

v_ r\-r. ~;µ/-, ;;,,:._ _ _::. 
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Aplica 

SI NO 

X 

... _ ( A , 1 .¡. l J - - ...... 

Porcentaje 
(%) 

1% 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl - 016-2019 

Penas Convencionales 

Forma de aplicación 

Se aplicará pena convencional del 1% (uno por ciento} por cada día natural de 
atraso en la entrega de LOS BIENES, sobre el importe de LOS BIENES no 
entregados oportunamente. 

La acumulación de dicha pena no deberá exceder del monto de la garantía 
de cumplimiento del pedido antes de 1.V.A. Lo anterior, sin perjuicio del 
derecho de que el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO pueda optar entre exigir el 
cumplimiento del pedido o rescindirlo. Ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley. 

El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO será el encargado de calcular las penas 
convencionales, el reporte que se desprenda de dicho cálculo será remitido a 
la Subdirección de Recursos Financieros y notificado al PROVEEDOR. 

El pago de las penas convencionales se realizará ante la Tesorería de este 
Hospital , para que posteriormente se entere por parte de la Subdirección de 
Recursos Financieros a la Tesorería de la Federación y deberá anexar el 
comprobante del pago correspondiente a su factura. 

En el supuesto de que sea rescindido el pedido no procederá el cobro de 
dicha pena, ni la contabilización de-fa misma para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 

Responsable de aplicar las 
penas 

El "ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO" 

Aplica 
Devoluciones 

SI NO 
En caso de que "LOS BIENES" no cumplan con los requisitos solicitados, serán devueltos y sustituidos en un plazo no 

mayor a 10 días naturales, mientras no se cumplan con las condiciones establecidas. "LOS BIENES" no se darán por 

X recibidos o aceptados. 

Así mismo !carantiza que de ser el caso de que "LOS BIENES" no se requ ieran durante el período de su vida útil 

realizará ~I canje de éstos por otros de las mismas características de los entregados inicialmente, dentro de los 10 

~ ~ ~--
~ 

' 
~ 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO ÚN ICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-LPl-016-2019 

(diez) días naturales contados a partir de la sol icitud de canje. 

Si en la entrega de "LOS BIENES" se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad , el HRAEI procederá 
a no aceptar los mismos. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO ÚNICO", del Pedido 
Número HRAEl-LPl-016- 2019, que forma parte integrante del mismo, por quintuplicado. al calce y al margen en todas sus 

fojas útiles, por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en lxtapaluca Estado de México, el 04 de 
abril de 2019. 

POR EL "HRAEI" 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE" 

ADO DE LA DIRECCIÓN MÉDICA 
Y ÁREA REQUIRENTE 

DRA. D FNE THAMARA 
RESP~NSABL~ DE~ SERVICIO DE 

AREA TECNICA Y ADMINIST 

\ 

YALA DÁVILA 
NATOMIA PAT LÓGICA, 
ADOR DEL PEO DO 

NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NUMERO 
HRAEl·LPl-016-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omite do I~ página 7 do 7 del anexo único la firma dol Representante Legal. 

POR El "PROVEEDOR" 

C. EMILIA MATILDE GARDUÑO VALDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Artleúo ns die la Ley General de Transparencia y Ac.l;eso a la lnformaa6n Púbtica. Articulo 113, 
Fracción 1 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ar11culos 1, 2, 
Fracciones IV, V y VI y 3 Fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Persona los en 
Posesión de Sujetos Obligados. Trigésimo Odavo, Fracción 1 de los Lineamientos Generales en 
Mateña de Clasificaci6n y DesciasifJCaeión de la lnformaci6n. asl como para la Elaboración de 
Versiones Pl'.tblicas. 

FIRMA D~~ULAR DEL 
FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SESIÓN 

DEL COMJTé DONDE 
SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

s· $8$16n Extraordinaria del Comité do 1 
Transparencia. celebrada el dla 22 de agosto de 1 

1 2019, con el acuerdo CT-HRAEl-E-5-011-2019 


